
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

 

 

San Andrés Islas, Veinticinco (25) de noviembre de del dos mil 
veintidós (2022) 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2021-00176-00 

Demandante 
LARRY CORREAL CAMARGO 

Demandado 
DANIEL ANTONIO TORRES VISBAL 

Auto de 
Sustanciación No. 

00376-2022 

 
Visto el anterior informe de secretaria, y verificando lo que en él se expone, el 

Despacho observa que con fecha 22 de septiembre de 2021 el aquí demandado 

señor DANIEL ANTONIO TORRES VISBAL aporta contestación vista en archivo 

No. 06 del expediente digital, sin embargo, revisado el paginario se evidencia que 

de la misma no se corrió traslado a la parte ejecutante. 

 
Teniendo en cuenta que se contestó la demanda dentro del término indicado, y a su 

vez se propusieron excepciones de mérito, el Despacho procederá de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1° del Art. 443 del C.G.P., a correr traslado al 

ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre las excepciones 

propuesta por el ejecutado y adjunte o pida las pruebas que pretendahacer valer. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito presentadas por el ejecutado, por el término de diez (10) días, a fin de que 

ejerza los derechos previstos en el numeral 1° del Art. 443 del C.G.P. 

SEGUNDO: Por secretaria contabilícese los términos para continuar con el 

presente tramite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 
 

CARG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código: FC-SAI-09 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018 

1 



Firmado Por:

Ingrid Sofia Olmos Munroe

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bfd6058bd56b2e2bceea5efc21ea0631ea255a133652afbb66e1b27ba9f4299

Documento generado en 25/11/2022 06:57:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


